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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de tres de octubre de dos mil dieciocho. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02769/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por XXXXXX XXXXXXX XXXXXX,  en lo sucesivo el RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información.  En fecha quince de junio de dos mil dieciocho, el RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00269/TOLUCA/IP/2018, mediante la cual requirió la información siguiente: 
 “COPIA CERTIFICADA DEL OFICIO D.D.U./OF.No.2380/99, DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 1999, FIRMADO POR EL DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE TOLUCA MÉXICO, EN EL QUE SE INCLUYE EL NÚMERO DE LOTES DEL CONJUNTO URBANO RESIDENCIAL SAN JOSE DE ACUERDO A LA NOMENCLATURA AUTORIZADA, EN LA QUE SE HACE REFERENCIA A LA CLAVE CATASTRAL DE CADA UNO DE ELLOS. DEL OFICIO ANTERIOR COPIA CERTIFICADA DE LAS HOJAS EN LA QUE SE INCLUYA LOS SIGUIENTES LOTES: 1.-XXXXXXXXXXXXXXX, NUMERO OFICIAL XXXXX,MANZANA XXXXX, LOTE XXXX, CLAVE CATASTRAL 1011 802346000043 2,.CIRCUITO XXXXX NÚMERO OFICIAL XXXX,MANZANA XX, LOTE XXXX, CLAVE CATASTRAL 1011 802620 3.-XXXXXXXXXXXXX,NÚMERO OFICIAL XXXXX, MANZANA XXXX,LOTE XX, CLAVE CATASTRAL 1011 802002010020”(Sic).
Modalidad de Entrega: Copias Certificadas (con costo).
Documentos o archivos adjuntos: Ninguno. 
2. Respuesta. En fecha dos de julio de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud a través de oficio vía el SAIMEX, que en lo sustancial refirió: 

“…en atención a su solicitud 00269/TOLUCA/IP/2018 mediante la cual requiere: …
Al respecto se adjunta documento emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano y Movilidad, con el que se atiende su solicitud de información.
…”

Archivos adjuntos: El SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta  el archivo “00269.pdf”, que contiene un oficio sin número del día veinticinco de junio de dos mil dieciocho, suscrito por la  Directora de Desarrollo Urbano y movilidad, quien sustancialmente respondió:  

 “…
Con los datos proporcionados se realizó una búsqueda minuciosa en los archivos del Departamento  de Control y Seguimiento de Fraccionamientos, no localizándose antecedente del oficio referido, por lo anterior, no es posible tramitar la certificación solicitada. 
...”

3. Integración y trámite del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta, el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión materia del presente estudio el día tres de agosto de dos mil dieciocho, en el que señaló: 
Acto impugnado: 

“LA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS CERTIFICADOS, REQUERIDOS POR EL QUE SUSCRIBE. DOCUMENTO CON EL QUE SE DIO RESPUESTA A LA SOLICITUD DE DOCUMENTACIÓN O INFORMACIÓN CON NÚMERO 00269/TOLUCA/IP/2018 DE FECHA 25 DE JUNIO DEL 2018, POR EL AYUNTAMIENTO DE TOLUCA, LA CUAL EXISTE EN EL SAIMEX, SOLICITANDO SE TENGA POR OFRECIDA. HABIÉNDOSE NEGADO LA ENTREGA DE LAS COPIAS CERTIFICADAS REQUERIDAS QUE OBRAN EN ARCHIVOS DEL AYUNTAMIENTO DE TOLUCA.”(Sic)
Y  Razones o motivos de inconformidad:
 “QUE PRESENTO EN TIEMPO Y FORMA EL PRESENTE RECURSO DE IMPUGNACIÓN.POR LOS SIGUIENTE MOTIVOS:. SE VIOLAN MIS DERECHOS HUMANOS AL NEGARSE ENTREGARME LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS REQUERIDOS AL AYUNTAMIENTO DE TOLUCA, LOS CUALES OBRAN EN SUS ARCHIVOS COMO LO ACREDITARE MÁS ADELANTE. SIENDO UN DERECHO QUE ME ASISTE COMO CIUDADANO AL TRATARSE DE DOCUMENTOS PÚBLICOS, DE LOS CUALES DEBE ENTREGARME EL AYUNTAMIENTO DE TOLUCA. POR LO QUE REMITO COPIA SIMPLE COMO PRUEBA DE MI PARTE DE LOS DOCUMENTOS QUE SOLICITO SE ME ENTREGUEN A LA BREVEDAD. SOLICITANDO QUE POR MEDIO DE ESTE RECURSO, SE OBLIGUE AL SUJETO OBLIGADO A SU ENTREGA SIENDO APLICABLE PARA EL PRESENTE RECURSO LA LEGISLACIÓN EN LA MATERIA DE TRANSPARENCIA. SOLICITANDO SE APLIQUE EN EL PRESENTE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA, EN CUANTO A TODO LO QUE ME FAVOREZCA.” (sic).
Documento anexos: El RECURRENTE adjuntó el archivo “RANCHO SAN JOSE CLAVE CATASTRAL.pdf” que contiene el oficio D.D.U./OF. N°2380/99 del día treinta y uno de agosto de mil novecientos noventa y nueve, suscrito por el Director de Desarrollo Urbano, a través del cual adjuntó la “Relación de Números Oficiales de los lotes del Conjunto Urbano Residencial San José, de acuerdo a la nomenclatura autorizada”, en la que se hace referencia a  la clave catastral de cada uno de ellos, incluyendo los lotes peticionados por el particular.  
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al Comisionado Javier Martínez Cruz para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del Recurso. El día nueve de agosto de dos mil dieciocho se admitió a trámite el presente recurso de revisión a efecto de integrar el expediente respectivo; fue puesto a disposición de las partes por siete días hábiles para que ofrecieran pruebas y  manifestaran lo que a su derecho convenga, plazo que transcurrió del día diez al veinte de agosto del año en curso, sin contabilizar los días once, doce, dieciocho y diecinueve del mismo mes y año, por corresponder a los días sábados y domingos conforme al calendario oficial aprobado por el Pleno de este Instituto.

6. Manifestaciones del Recurrente. En fecha diecisiete de agosto de dos mil dieciocho, el RECURRENTE adjuntó a través del SAIMEX, los siguientes archivos: 

- “RANCHO SAN JOSE CLAVE CATASTRAL.pdf”. Contiene el oficio D.D.U./OF. N° 2380/99, así como la Relación de Números Oficiales de los lotes del Conjunto Urbano Residencial San José, descritos con antelación. 

- “SCAN_20180817_150559065.pdf”. Es el formato de la solicitud de información pública número 00269/TOLUCA/IP/2018, materia de estudio de la presente resolución.  

- “SCAN_20180817_150508317.pdf”. Consiste en la respuesta del día dos de julio de dos mil dieciocho emitida por el SUJETO OBLIGADO vía el SAIMEX, a la cual adjuntó el oficio suscrito por la Directora de Desarrollo Urbano y Movilidad, descritos con antelación.  

- “Felipe Estrada Valdez.docx”. Contiene un escrito del hoy RECURRENTE, en el que sustancialmente expone el acto que se recurre, señalando la respuesta a la solicitud emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano y Movilidad del Ayuntamiento de Toluca; manifestando como razones y motivos de inconformidad que el Ayuntamiento no expidió las copias certificadas requeridas; que éstas se encuentran en sus archivos, por lo que no existe motivo o fundamento para negar las copias; que lo anterior viola el principio de máxima publicidad y sus derechos consagrados en nuestra Carta Magna, así como la Ley de la materia; que la respuesta fue sin fundamento. 
Asimismo, ofreció como pruebas las documentales siguientes: 
“1. Copias simples de la documental pública, consistente en oficio D.D.U/OF.No.2380/99  de fecha 31 de agosto de 1999, con el que se prueba plenamente que obran en sus archivos, del Ayuntamiento de Toluca, el oficio requerido y anexos, se negó su expedición.
2. Copia simple de la documental pública, consistente en la respuesta del sujeto obligado Ayuntamiento de Toluca, expedida derivado de mi solicitud de información y documentación, sin estar fundada y motivada.
              ...”

7. Informe Justificado. En fecha veintiuno de agosto de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO a través del SAIMEX adjuntó el archivo “R.R. 2769 INFORME  DE JUSTIFICACIÓN.docx”, que contiene su informe justificado en el que sustancialmente refirió los antecedentes del asunto y en lo que al presente estudio interesa agregó:    
“…

ACCIONES DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

En virtud de lo anterior, y a efecto de no vulnerar el derecho que todo ciudadano tiene de accesar a la información pública, se dio cumplimiento a lo regulado por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se giró el oficio número 209001002/0447/2018, mismo que se anexa en formato pdf, (anexo 1), de fecha 09 de agosto del año en curso, signado por el M.EN H.P. Gonzalo Ballesteros López, en calidad de Titular de Unidad de Transparencia, a la Dirección de Desarrollo Urbano y Movilidad, toda vez que es el área de la Administración pública municipal que tiene en sus archivos la información solicitada 

RESPUESTA DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN DE ESTE SUJETO OBLIGADO:

Al efecto en este acto se da respuesta a la información solicitada mediante formatos pdf, del oficio 206001/2060012/1719/2018, (anexo 2), de fecha 20 de agosto de 2018, emitido por la Maestra Karla Ericka Vera SanJuan, en su carácter de Directora de Desarrollo Urbano y Movilidad, documento en el cual manifiesta de manera puntual que con los datos proporcionados por el solicitante se realizó una búsqueda minuciosa en los archivos del Departamento de Control y Seguimiento de fraccionamientos, así como el Alineamiento y número Oficial, no localizándose el oficio alusivo, ni el registro por el cual se asegure fue enviado al archivo de concentración por lo que el acervo documental ha cumplido su periodo caucional de 6 (años), lo que imposibilita su búsqueda en el archivo Histórico Municipal de Toluca y de Concentración por lo que no es posible que esta dependencia solicite la certificación del oficio indicado, así mismo adjunta la nota informativa de fecha 20 de agosto de 2018, N.I 57 /2018 (anexo 3), signada por el Arq. Pedro Dávila RealZola, como encargado del despacho de la Jefatura del Departamento de Alineamiento y Número Oficial, documento en que ratifica lo anteriormente plasmado, así mismo se anexa el formato (anexo 4), de inexistencia de información, requiriendo en términos del artículo 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la confirmación del mismo, por otra parte se anexa al presente el oficio 206001203/029/2018, (anexo 5), de fecha 21 de junio de 2018, signado por la Arquitecto Raquel Selene Flores Mancilla como Jefe de Departamento de Control y Seguimiento de Fraccionamientos dependiente de la Dirección de Desarrollo Urbano y Movilidad, documental en el que informa que un vez revisada la información existente en ese Departamento, no se encontró el oficio D.D.U/OF Nº 2380/99 de fecha 31 de agosto de 1999, por lo que nos es posible atender lo solicitado. Aunado a lo anterior se anexa también copias simples (anexo 6), de una parte del Manual de Organización de la Dirección de Administración y relativa a las funciones del Archivo de Concentración así como el marco normativo en el que operan.
…”

Archivos adjuntos: A su informe justificado el SUJETO OBLIGADO adjuntó los archivos siguientes:
  
- “R.R. 2769 ANEXO 1.pdf”. Es el oficio 209001002/0447/2018, del día nueve de agosto de dos mil dieciocho, señalado en su esquina superior derecha como ANEXO 1,  suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido a la Directora de Desarrollo Urbano y Movilidad, a través del cual se le requirió la remisión de la información correspondiente a efecto de rendir el informe justificado respectivo.    

- “R.R. 2769 ANEXO 2.pdf”.  El oficio 206001/2060012/1719/2018, del día veinte de agosto de dos mil dieciocho, señalado en su esquina superior derecha como anexo 2, a través del cual la Directora de Desarrollo Urbano y Movilidad informó que con los datos proporcionados se realizó una búsqueda minuciosa en los archivos de Departamento de Control y Seguimientos de Fraccionamientos, así como el Alineamiento y Número Oficial, no localizándose el oficio alusivo  ni registro por el cual se asegure fue enviado al archivo de concentración, el acervo documental ha cumplido su periodo cauciona! de seis años lo que imposibilita su búsqueda en el archivo Histórico Municipal de Toluca y de Concentración, en tanto, no es posible que esta dependencia solicite la certificación del oficio indicado. 

Adjuntó nota informativa del Encargado del Departamento de Alineamiento y Número Oficial y respuesta del jefe del Departamento de Control y Seguimiento de Fraccionamientos, donde refiere que en la Subdirección de Planeación y Operación Urbana, no se localizó antecedente del oficio citado, así como formato de inexistencia de información, requiriendo en términos del artículo 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la confirmación del mismo.


- “R.R. 2769 ANEXO 3.pdf”. Es el oficio  N.I 57/2018 del día veinte de agosto de dos mil dieciocho, señalado como anexo 3,  signado por el Encargado del Despacho de la Jefatura del Departamento de Alineación y Número Oficial a través del cual informó a la Directora de Desarrollo Urbano y Movilidad que  con los datos proporcionados se realizó una búsqueda minuciosa en los archivos y bases de datos de los Departamentos de Alineamiento y Número Oficial, así como el de Control y Seguimiento de Fraccionamientos, no localizándose el oficio alusivo, ni el registro por el cual fue enviado a archivo, aclarando que en el acta de entrega recepción del cargo que ostentó no existe referencia del mismo, el acervo documental indicando ha cumplido su periodo caucional de seis años, establecido en el Manual de Organización de la Dirección de Administración vigente, se agrega copia donde se funda lo indicado. 
   
- “R.R. 2769 ANEXO 4.pdf”. Es el formato ”Propuesta de Clasificación de Información”, marcado como anexo 4, con fecha de elaboración del día veinte de agosto de dos mil dieciocho a través del cual, la Dirección de Desarrollo Urbano y Movilidad, con fundamento en los artículos 19 y 20 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, propone la inexistencia en sus archivos del oficio “D.D.D./OF. No. 2380/99, de fecha 31 de agosto de 1999”, cuyo motivo fue que con los datos proporcionados  se realizó una búsqueda minuciosa en los archivos del Departamento de Control y Seguimiento de Fraccionamientos, no localizándose antecedente del oficio referido, por lo anterior,, no es posible tramitar la certificación del oficio D.D.D./OF. No. 2380/99, de fecha 31 de agosto de 1999.  

- “R.R. 2769 ANEXO 5.pdf”. Contiene el oficio 206001203/029/2018, señalado como anexo 5, fechado el día veintiuno de junio de dos mil dieciocho, dirigido por el Jefe de Departamento de Control y Seguimiento de Fraccionamientos al Subdirector de Planeación y Operación Urbana, informando que  una vez revisada la información existente en ese Departamento, no se cuenta con el oficio  No. D.D.U./OF. No. 2380/99,  de fecha 31 de junio de agosto de 1999, polo que no es posible atender lo solicitado.   

- “R.R. 2769 ANEXO 6.pdf”. Contiene las hojas siete y treinta del “Manual de Organización de la Dirección de Administración, relacionadas con su “MARCO JURÍDICO”, así como los “Objetivos” y las “Funciones” del  “Departamento de Archivo de Concentración” entre las cuales el SUJETO OBLIGADO destacó la de “Digitalizar los acervos documentales que han cumplido su periodo precaucional de seis años, para facilitar la búsqueda de los documentos y cumplir con las demandas de gestión actuales;”.     

8. Información puesta a disposición del Recurrente. En  fecha cuatro de septiembre de dos mil dieciocho, la información descrita en el apartado inmediato anterior fue puesta a disposición del RECURRENTE para que en el plazo de tres días hábiles siguientes a la fecha señalada, expresara lo que a su derecho convenga, plazo que transcurrió del día veintidós al veinticuatro del mismo mes y año,  sin que el particular emitiera manifestación alguna.  

9. Ampliación del plazo para emitir resolución. En fecha veinte de septiembre de dos mil dieciocho, este Instituto con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  determinó mediante el acuerdo respectivo, ampliar por quince días hábiles adicionales el plazo para emitir la presente resolución a fin de realizar un mejor estudio del asunto. 
10. Cierre de Instrucción. En fecha veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, este Instituto notificó a las partes el acuerdo de cierre de instrucción en el presente medio de impugnación, para proceder a su resolución. 
CONSIDERANDO
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones  IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de oportunidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previsto en el artículo 178, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el dispositivo referido, toda vez que el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta el día dos de julio de dos mil dieciocho, mientras que el solicitante presentó su recurso de revisión el día tres de agosto del año en curso, esto es, al décimo cuarto hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, conforme al calendario oficial aprobado por el Pleno de este Instituto, de tal forma, se considera que la interposición del presente medio de impugnación se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se corrobora que acredita los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Por otra parte, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por el RECURRENTE en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción I del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
I. La negativa a la información solicitada; 
… ”
Tercero. Materia de la revisión. Con base en las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, este Instituto tiene la convicción de que la presente resolución tiene como objetivo central determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO, conforme a sus atribuciones, así como la información proporcionada en informe justificado, satisfacen el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE, de  modo contrario y de ser procedente, ordenar la expedición de la información conducente.   
Cuarto. Estudio del asunto. Es pertinente recapitular que el RECURRENTE solicitó: 
Copia certificada del oficio D.D.U./OF.No.2380/99, firmado por el Director Urbano del Ayuntamiento de Toluca,  de fecha 31 de agosto de 1999, en el que se incluye el número de lotes del Conjunto Urbano Residencial San José de acuerdo a la nomenclatura autorizada, en la que se hace referencia a la clave catastral de cada uno de ellos, así como copia certificada de las hojas en la que se incluyen tres lotes de los cuales proporcionó el nombre de la calle, números oficiales, números de manzana, número de lote y claves catastrales.
La Directora de Desarrollo Urbano del SUJETO OBLIGADO respondió sustancialmente que después de una búsqueda minuciosa en los archivos del Departamento de Control y Seguimiento de Fraccionamientos, no se localizó antecedente del oficio referido, por lo que no es posible tramitar la certificación solicitada. 
Inconforme con la respuesta, el RECURRENTE señaló como acto impugnado la respuesta del SUJETO OBLIGADO, negando la entrega de las copias certificadas y como motivo de inconformidad que se violan sus derechos al negarse la entrega de los documentos solicitados, mismos que son  públicos; ajuntando copia simple de las documentales solicitadas.   
Por su parte, el SUJETO OBLIGADO en su informe justificado sustancialmente ratificó su respuesta, adjuntando los oficios de la “Directora de Desarrollo Urbano y Movilidad”, del “Encargado del Despacho de la Jefatura del Departamento Alineación y Número Oficial” y del “Jefe de Departamento de Control y Seguimiento de Fraccionamientos”, quienes concretamente manifestaron que en sus archivos no se localizó la documentación solicitada, adjuntando un formato de clasificación de información del día veinte de agosto de dos mil dieciocho, a través del cual, la Dirección de Desarrollo Urbano realizó la propuesta de inexistencia en sus archivos, del oficio solicitado.     
De lo expuesto, se advierte que el SUJETO OBLIGADO atendió y otorgó respuesta a la solicitud de información presentada por el particular dentro de la temporalidad concedida, toda  vez que  dentro del plazo de quince días hábiles previsto en la Ley de Transparencia aplicable en la materia, notificó la respuesta conducente, conforme a lo previsto en los artículos 4, párrafo segundo; 12, segundo párrafo; 163, párrafo primero y 166 primer párrafo; de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad, que ordenan: 
“Artículo 4. …

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
…”

“Artículo 12. (…)

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. “
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
…”
(Énfasis añadido)

De los numerales transcritos se colige que la respuesta de todo SUJETO OBLIGADO deberá emitirse en el menor tiempo posible y no podrá exceder de quince días hábiles, plazo dentro del cual deberá expedir la información que se les requiera y obre en sus archivos, siempre y cuando haya sido generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada y se encuentre en posesión de éstos, la cual es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, información que podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en la entidad.

Luego entonces, si en el caso concreto el SUJETO OBLIGADO otorgó respuesta al décimo primer día hábil posterior al ingreso de la solicitud, mencionando que realizó la búsqueda minuciosa en los archivos del Departamento de Control y Seguimiento de Fraccionamientos, sin localizar antecedentes del oficio referido, por lo que no es posible tramitar la certificación solicitada, con ello proporcionó la respuesta pertinente a lo peticionado por el particular.

Asimismo, se destaca que la respuesta aludida fue hecha del conocimiento del hoy inconforme, fue puesta a su disposición y finalmente fue recurrida a través del presente medio de impugnación materia del presente análisis. 
Adicional a lo anterior, es pertinente mencionar que  el SUJETO OBLIGADO con su respuesta, asume que es competente para conocer de la información peticionada, por lo que el estudio de la naturaleza jurídica de la información peticionada, en el caso concreto, se obvia. 
Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra  la información solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, por consiguiente resulta ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la competencia para conocer de la información pública solicitada fue asumida por el SUJETO OBLIGADO. 
Asimismo, previo al análisis de la respuesta e informe justificado del SUJETO OBLIGADO, es importante mencionar que el RECURRETE en su escrito de manifestaciones de fecha diecisiete de agosto de dos mil dieciocho, ofreció las pruebas siguientes:  
“1. Copias simples de la documental pública, consistente en oficio D.D.U/OF.No.2380/99  de fecha 31 de agosto de 1999, con el que se prueba plenamente que obran en sus archivos, del Ayuntamiento de Toluca, el oficio requerido y anexos, se negó su expedición.”

“2.	Copia simple de la documental pública, consistente en la respuesta del sujeto obligado Ayuntamiento de Toluca, expedida derivado de mi solicitud de información y documentación, sin estar fundada y motivada.”
Ambos medios de prueba consisten en oficios expedidos por servidores públicos en el ejercicio de sus funciones, uno de ellos adscrito, en su momento, a la Dirección de Desarrollo Urbano y el segundo a la actual Dirección de Desarrollo Urbano y Movilidad del SUJETO OBLIGADO, de tal forma, al tratarse de documentales públicas otorgadas en el ejercicio de las funciones, atribuciones y responsabilidades de los citados servidores públicos, éste Órgano Garante aplicado  la supletoriedad consagrada en el artículo 195 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, en términos de los artículos 57, 95 y 100 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, les otorga pleno valor probatorio. 
Ahora bien, por cuanto al contenido de la respuesta, así como del informe justificado proporcionados por el  SUJETO OBLIGADO, se advierte que si bien mencionó que después de realizada una búsqueda minuciosa en sus archivos no fue localizada la documentación peticionada, lo cierto es que sólo constan los pronunciamientos a través de los oficios de la “Dirección de Desarrollo Urbano y Movilidad”, la “Jefatura del Departamento de Alineación y Número Oficial” y la “Jefatura del Departamento de Control y Seguimiento de Fraccionamientos”, resultando que todas son integrantes de la misma área administrativa el SUJETO OBLIGADO, como se ilustra en el Organigrama publicado en su página IPOMEX, relacionada con la fracción II B, del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad, que en su registro 001 contiene el hipervínculo al organigrama completo del SUJETO OBLIGADO, incluyendo el de la Dirección de Desarrollo Urbano y Movilidad, el cual se ilustra:   
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Asimismo, de la revisión al apartado de requerimientos del SAIMEX relacionado con el presente recurso de revisión,  se advierte que el SUJETO OBLIGADO únicamente giró el requerimiento respectivo al Servidor Público Habilitado suplente Lic. Hilario González Almazán, como se ilustra enseguida: 
[image: ]
Al respecto, cabe mencionar que la persona a quien se giró el requerimiento, funge como Servidor Público Habilitado y se desempeña como Auxiliar Administrativo “C”, tal como se detalla en la propuesta de inexistencia de fecha veinte de agosto del presente año, documento señalado como anexo 4 del informe justificado.
[bookmark: _GoBack]De lo anterior, se colige que el SUJETO OBLIGADO  omitió  turnar la solicitud de información a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias o funciones, tal como lo prevé el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad que ordena: 
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
Discernimiento que encuentra sustento en lo previsto por el artículo 23 del “Bando Municipal Toluca 2018”,  del cual se advierte que entre las Dependencias del SUJETO OBLIGADO que tienen la posibilidad de poseer o administrar la información requerida, se encuentran la “Secretaría del Ayuntamiento” y la “Tesorería Municipal”, cuyas funciones se encuentran previstas en los artículos 3.23, fracción XV y 3.25, fracciones LIII, LIV, LV, LVI, LVII Y LVIII, del “Código Reglamentario Municipal de Toluca”[footnoteRef:1], que ordenan: [1:  Publicado en la Gaceta Municipal Semanal del H. Ayuntamiento de Toluca, el día 23 de abril de 2018.] 

Del Bando municipal:
“Artículo 23. Para la consulta, estudio, planeación y despacho de los asuntos en los diversos ramos de la administración pública municipal, la o el Presidente Municipal se auxiliará de las siguientes: 

I. DEPENDENCIAS 
1. Contraloría Municipal; 
2. Dirección de Administración; 
3. Dirección de Comunicación Social; 
4. Dirección de Desarrollo Económico; 
5. Dirección de Desarrollo Social; 
6. Dirección de Desarrollo Urbano y Movilidad; 
7. Dirección de Medio Ambiente; 
8. Dirección de Obra Pública; 
9. Dirección de Planeación, Programación, Evaluación y Estadística; 
10. Dirección de Prevención Social de la Delincuencia y de la Violencia;
11. Dirección de Seguridad Ciudadana; 
12. Dirección de Servicios Públicos; 
13. Dirección Jurídica; 
14. Secretaría del Ayuntamiento; 
15. Secretaría del Gabinete; y 
16. Tesorería Municipal.

II. ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 
1. Instituto Municipal de Cultura; 
2. Instituto Municipal de la Juventud; e 
3. Instituto Municipal de la Mujer. 

III. ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
1. El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca;
2. El Organismo Agua y Saneamiento de Toluca; y 
3. El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca. 

IV. ÓRGANO AUTÓNOMO 
1. Defensoría Municipal de Derechos Humanos de Toluca. 

Los titulares de las dependencias, unidades administrativas, órganos desconcentrados y organismos descentralizados de la administración pública municipal podrán, mediante acuerdo o los manuales correspondientes publicados en la Gaceta Municipal, delegar en los servidores públicos que de él dependan cualquiera de sus facultades, excepto aquellas que por disposición de ley o reglamento deban ser ejercidas por dichos titulares.”
(Énfasis añadido)

Del Código Reglamentario Municipal de Toluca:
“Artículo 3.23. La o el Secretario del Ayuntamiento, además de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica, tiene las siguientes: 
…
XV. Resguardar y restaurar el acervo documental y el bibliohemerográfico con que cuenta el Archivo Histórico Municipal para efectos de consulta; 
…”

“Artículo 3.25. La o el titular de la Tesorería Municipal tiene las siguientes atribuciones: 
…
LIII. Elaborar la cartografía temática de acuerdo con las especificaciones establecidas por el Instituto de Información Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México;
 LIV. Expedir los lineamientos aplicables a las dependencias municipales para el uso y ejecución de la cartografía catastral sobre los sistemas de información geográfica;
 LV. Mantener actualizados los límites poligonales del Municipio, en apego a lo establecido por la autoridad correspondiente;
 LVI. Organizar, resguardar y controlar la cartografía catastral municipal; 
LVII. Practicar investigaciones geo informáticas;
 LVIII. Observar las disposiciones que emita el Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado, en lo referente a las actividades que en materia catastral deba realizar el municipio, en términos de las disposiciones legales aplicables; 
…”
(Énfasis añadido)
Asimismo, conforme al Organigrama publicado en la página IPOMEX del SUJETO OBLIGADO, relacionado con la fracción II B, del artículo 92 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, se advierte que la Secretaria del Ayuntamiento tiene bajo su adscripción el “Departamento de Archivo Histórico” como se ilustra enseguida: 
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[image: ]
Por su parte, la Tesorería Municipal tiene bajo su adscripción una “Subdirección de Catastro”, a la cual se encuentran adscritas las siguientes áreas administrativas: “Departamento de Gestión Catastral”, “Departamento de Investigación Catastral” y el “Departamento de Actualización y Control Catastral”, como se muestra enseguida:
[image: ]
De lo expuesto se advierte que el SUJETO OBLIGADO tiene bajo su adscripción diversas áreas administrativas que tienen la posibilidad de poseer o administrar la documentación peticionada, a las cuales, no les fue turnada la solicitud de información para que otorgaran su respuesta correspondiente, por lo tanto, se omitió proceder conforme a lo dispuesto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad. 
En ese tenor, éste Instituto con fundamento en lo dispuesto en los artículos 13 y 181, párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad, para mejor proveer a la presente resolución, considera pertinente que la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turne la solicitud de información a todas las áreas administrativas competentes que pudiesen poseer o administrar la documentación solicitada, y en su caso, proceder a su expedición.          
Ahora bien, por cuanto a las manifestaciones vertidas por el SUJETO OBLIGADO a través del encargado del Despacho de la Jefatura del Departamento de Alineación y Número oficial, quien refirió que  realizada una búsqueda minuciosa en sus archivos y bases de datos “ … no  localizándose el oficio alusivo, ni registro por el cual fue enviado a archivo… que el acervo documental indicado ha cumplido su periodo caucional de seis años…”
Al respecto, éste Órgano Garante determina improcedentes e infundadas las citadas manifestaciones, toda vez que, si no existe constancia documental de que la información peticionada haya sido enviada al archivo, entonces dicho documento se encuentra en los archivos de alguna área administrativa del SUJETO OBLIGADO, por lo que procede su búsqueda exhaustiva.     
Adicional a lo anterior, se reitera que la solicitud de información debió turnarse a toda las áreas administrativas que conforme a sus atribuciones y competencias administren o posean la información peticionada, siendo una de ellas la Secretaría del Ayuntamiento, quien en todo caso  deberá pronunciarse respecto a las documentales solicitadas, toda vez que conforme a lo dispuesto en el artículo 19 de “Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México”[footnoteRef:2] el Archivo Municipal estará bajo su responsabilidad y tendrá las siguientes funciones:  [2:  Publicada en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, el día 24 de marzo de 1986, con vigencia a partir del día 25 de marzo del mismo año. ] 

“  a) Recibir la documentación física y electrónica, procediendo a su organización y resguardo en los espacios e instrumentos tecnológicos que se destinen para tal efecto. 

b) Establecer una identificación, clasificación y catalogación de documentos a fin de que se proporcione el servicio de consulta con la debida oportunidad y eficacia. 

c) Establecerá nexos operativos con el Archivo General del Poder Ejecutivo y el Archivo Histórico del Estado, para efectos de clasificación, catalogación y depuración de documentos. 

d) Se procurará utilizar técnicas especializadas en archivonomía, en tecnologías de la información, en reproducción y en conservación de documentos, cuando éstos contengan materias de interés administrativo general, histórico, institucional, o bien, para efectos de seguridad, sustitución de documentos o facilidad de consulta. 

e) Establecerá nexos de coordinación con el Archivo General del Poder Ejecutivo, para efecto de producir y publicar información de interés general.”

Por lo que hace al formato “Propuesta de Clasificación de Información” de fecha veinte de agosto de dos mil dieciocho, a través del cual fue solicitada la inexistencia de la información peticionada en términos del artículo 49 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tal como se refiere en el oficio 206001/2060012/1719/2018 (anexo 2) suscrito por la Directora de Desarrollo Urbano y Movilidad. 
Al respeto, se resalta que si bien el SUJETO OBLIGADO otorgó la citada solicitud de inexistencia, cierto es que dicha documental no satisface del derecho humano de acceso a la información del particular, toda vez que de tratarse de la inexistencia de información, deberá expedirse, en todo caso, el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia respectivo en el cual conste la declaratoria de inexistencia de la información respectiva. 
Acuerdo que deberá exponer las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, los criterios y los métodos de búsqueda de la información utilizados, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias de modo, tiempo y lugar que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que no obra en sus archivos la información requerida. 

De este modo, el particular puede tener la certeza de que se hizo una búsqueda exhaustiva de la información solicitada y de que se le dio la adecuada atención a su solicitud.

Al respecto, es importante considerar lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley de la materia del cual se desprende la presunción de existencia de la información cuando se refiere a las facultades, competencias y funciones otorgadas a los sujetos obligados. 

Asimismo, se establece, para el caso de que el SUJETO OBLIGADO debió generar, poseer o administrar la información, derivado de sus facultades y no cuenta con ella, el Comité de Transparencia debe emitir un acuerdo de inexistencia, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos, ello en estricto apego a lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley de Transparencia del Estado de México y Municipios, puesto que en los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia, tal como acontece en el caso que nos ocupa.

La emisión del acuerdo de inexistencia que de manera fundada y motivada, sustente las razones por las cuales no se tiene la información para hacer entrega de ella, es una facultad que le corresponde al Comité de Transparencia del sujeto obligado correspondiente, de acuerdo a los artículos 47 y 49 fracciones II y XIII de la Ley en estudio:

“Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información.

El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.

El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida.

Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación, conforme a la normatividad aplicable previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información.

En las sesiones y trabajos del Comité, podrán participar como invitados permanentes, los representantes de las áreas que decida el Comité, y contará con derecho de voz, pero no voto.

Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente.”

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;”

Asimismo, el acuerdo de inexistencia deberá llevarse conforme a lo dispuesto por los artículos 169 y 170 de la Ley de la materia que ordenan: 

“Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;

III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y

IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.

Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”

Ahora bien, con el propósito de cómo debe de acordarse la declaratoria de inexistencia, se reproducen los criterios 0003-11 y 0004-11 aprobados por el Pleno de este organismo Garante, en la sesión ordinaria de fecha 25 de agosto del año 2011, que demuestran claramente el concepto de inexistencia, y en qué circunstancias debe emitirse la declaratoria respectiva.

“CRITERIO 0003-11
INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró –cuestión de hecho– en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física¸ sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.
Precedentes:
01287/INFOEM/IP/RR/2010. Ayuntamiento de  Huixquilucan. Sesión 20 de octubre de 2010. Por Unanimidad. Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
01379/INFOEM/IP/RR/A/2010. Ayuntamiento de Toluca. Sesión del 01 de diciembre de 201.0. Por Unanimidad. Comisionada Miroslava Carrillo Martínez.
01679/INFOEM/IP/RR/A/2010. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos. Sesión 3 de febrero de 2011. Por Unanimidad. Comisionado Federico Guzmán Tamayo.
01073/INFOEM/IP/RR/2011. Ayuntamiento de Huixquilucan. Sesión 12 de mayo de 2011. Por Unanimidad. Comisionada Myrna Araceli García Morón.
01135/INFOEM/IP/RR/2011. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl Sesión 24 de mayo de 2011. Por Unanimidad. Comisionado Arcadio A. Sánchez Henkel Gómeztagle.”

“CRITERIO 0004-11
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.
Precedentes:
00360/INFOEM/IP/RR/A/2010. Ayuntamiento de Texcoco. Sesión 14 de abril de 2010. Por Unanimidad. Comisionado Federico Guzmán Tamayo.
00807/INFOEM/IP/RR/A/2010. Poder Legislativo. Sesión 16 de agosto de 2010. Por Unanimidad. Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
01410/INFOEM/IP/RR/2010, Ayuntamiento de La Paz. Sesión 1º de diciembre de 2010. Por Unanimidad. Comisionado Federico Guzmán.
01010/INFOEM/IP/RR/2011, Junta de Caminos del Estado de México. Sesión 28 de abril de 2011. Por Unanimidad. Comisionado Arcadio A. Sánchez Henkel Gómeztagle.
01148/INFOEM/IP/RR/201. Ayuntamiento de Huixquilucan. Sesión 24 de mayo 2011. Por Unanimidad. Comisionado Myrna Araceli García Morón.”
Criterios y fundamentos que el SUJETO OBLIGADO deberá considerar, de ser el caso, para la emisión del Acuerdo por el cual se declare la inexistencia de la información peticionada. 
Ahora bien, por cuanto a la modalidad de entrega de la información peticionada, consistente en copias certificadas con costo, es importante mencionar que la garantía primaria, en la que se constituye la solicitud de acceso a la información pública, impone a la autoridad la obligación de atender la solicitud en los términos requeridos, obviamente, como el resto de los derechos, ninguno es absoluto y es posible limitarlos y restringirlos, siguiendo el procedimiento que para tal efecto se encuentra establecido, sin embargo, en este caso al señalar como copias certificadas  la forma en la que requiere acceder a la información solicitada, según lo establece el artículo 155 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en estricto sentido, la persona que desea acceder a la información, al elegir una modalidad de entrega que genere un costo como lo es el caso, deberá cubrir el mismo, para que le sea entregada la información que requiere, sin embargo, no se debe perder de vista que en el presente asunto se advierte que con la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO no atiende de manera puntual la solicitud materia del presente asunto, razón por la cual se actualiza la figura de negligencia, lo que provoca una afectación a este derecho.
Por lo que, en este caso es evidente que el pago de la expedición de la información requerida en la modalidad elegida por el recurrente, no resulta aplicable, para ello es dable señalar el contenido de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios  en su artículo 234, el cual establece lo siguiente:

Artículo 234. En caso que el Instituto determine que por negligencia no se hubiere atendido alguna solicitud en los términos de esta Ley, requerirá a la Unidad de Transparencia correspondiente para que proporcione la información sin costo alguno para el solicitante, dentro del plazo de quince días hábiles a partir del requerimiento.

En mérito de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO, deberá informar al recurrente con claridad y certeza, el domicilio al cual deberá acudir, el nombre de la dependencia o área respectiva, los días y horarios de atención en los cuales podrá acceder a las documentales, la forma y procedimiento a seguir, conforme a lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Lo anterior por cuanto hace a la entrega de la información solicitada en la modalidad de copias certificadas.

Consideraciones de hecho y derecho por las que resultan fundados los motivos de inconformidad argüidos por el particular, por lo que se MODIFICA la respuesta proporcionada,  en consecuencia, se ORDENA al SUJETO OBLIGADO entregue al particular, en versión pública, previa búsqueda exhaustiva y razonable, copia certificada (sin costo) de la documentación referida conforme a su solicitud de información.      
Adicional a lo anterior, cabe destacar que este Instituto comprende a la certificación de documentos como al cotejo y compulsa de los documentos entregados con aquéllos que obren en los archivos de la dependencia o entidad, en los términos de la Ley en la materia.
Sirve de apoyo en la fundamentación de lo expuesto el criterio 06/17 del Instituto Nacional de Acceso a la Información Pública, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI que se transcribe a continuación:
“Copias certificadas, como modalidad de entrega en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública corrobora que el documento es una copia fiel del que obra en los archivos del sujeto obligado. 
Los artículos 125, fracción V y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, prevén que el acceso a la información se dará en la modalidad de entrega elegida por los solicitantes, como lo es, en copia certificada. Considerando que el artículo 1° de la Ley en cita tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los sujetos obligados del ámbito federal, la certificación en materia de transparencia y acceso a la información tiene por efecto constatar que la copia certificada entregada es una reproducción fiel del documento -original o copia simple- que obra en los archivos del sujeto obligado. En ese orden de ideas, la certificación, para efectos de acceso a la información, a diferencia del concepto que tradicionalmente se ha sostenido en diversas tesis del Poder Judicial de la Federación, no tiene como propósito que el documento certificado haga las veces de un original, sino dejar evidencia de que los documentos obran en los archivos de los sujetos obligados, tal como se encuentran.            
Resoluciones:  
• RRA 1291/16. Partido Encuentro Social. 07 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
• RRA 1541/16. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 14 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.  
• RRA 1657/16. Universidad Nacional Autónoma de México. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.” 
En ese sentido, las copias certificadas a que se refiere la Ley de la materia, únicamente implican que un documento obra en los archivos de la dependencia o entidad y que la copia reproducida es idéntica a aquel documento que se localiza en los archivos del sujeto obligado, lo cual, no significa forzosamente su cotejo con el documento original, sino la certificación de que existe tal y como se encuentra en los archivos del SUJETO OBLIGADO, lo que incluye la aclaración en cada certificación si la misma deriva de un documento original o copia simple, según sea el caso.
Por otro lado, es importante mencionar que la información peticionada por el particular, data del  mes de agosto de 1999,  por lo que vale la pena resaltar lo dispuesto por el artículo 8 de la Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México, el cual establece que los documentos de contenido administrativo de importancia, serán conservados por 20 años; por lo que, de ser el caso, que los documentos de los cuales se ordena su entrega hayan sido considerados documentos de importancia, podrían obrar en los archivos del Sujeto Obligado; artículo que se transcribe a continuación:
“Artículo 8.- Los documentos de contenido administrativo de importancia, serán conservados por 20 años, y si el documento se vincula con las funciones de 2 ó más sujetos públicos, deberá transmitirse la información correspondiente, para el efecto, del proceso o vaciado en otros documentos. 
Ningún documento podrá ser destruido, a menos, que, por escrito, lo determine la instancia facultada para ese efecto, en términos de la presente Ley” (Sic)
(Énfasis añadido)
Siendo además importante señalar que conforme lo establecido por el artículo 6 de los Lineamientos por los que se establecen las Políticas y Criterios para realizar la Selección de los Documentos y Expedientes de Trámite Concluido existentes en los Archivos de las Unidades Administrativas de los Poderes del Estado y de los Municipios, las unidades administrativas implementarán las acciones necesarias para administrar y conservar los documentos de archivo, generados o recibidos en el ejercicio de sus funciones, a fin de asegurar su integridad y la disponibilidad de la información en ellos contenida. 
Ahora bien, por cuanto a la información que en todo caso el SUJETO OBLIGADO entregará al particular, deberá expedirla en versión pública conforme a lo siguiente.
Elaboración de versión pública. Como fue debidamente apuntado, el SUJETO OBLIGADO debe satisfacer la solicitud de acceso a la información; sin embargo, por cuanto hace a la información que en todo caso entregará al RECURRENTE deberá hacerse en versiones públicas, atento a lo siguiente:

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 49 fracción VIII, 137, 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
…
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
…”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”


“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
…”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”


“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
…”

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22 relacionado con el diverso 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del  Estado de México y Municipios , los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  

El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas establecidas en el aviso de privacidad, en los casos siguientes:  

I. Cuente con atribuciones conferidas en ley y medie el consentimiento del titular.
  
II. Se trate de una persona reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables.”

“Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
No pasa desapercibo que la información que en todo caso entregará el SUJETO OBLIGADO  al particular, se encuentra relacionada la clave catastral de los inmuebles de los cuales solicitó información, en ese tenor, es pertinente mencionar que conforme a lo dispuesto en el artículo 179, fracción I, del Código Financiero del Estado de México y Municipios, la clave catastral es:
  “I. Clave catastral.- Es única y está representada por un código alfanumérico de dieciséis caracteres, que se asigna para efectos de localización geográfica, identificación, inscripción, control y registro de los inmuebles; los diez primeros deben ser caracteres numéricos y los seis últimos pueden ser alfanuméricos; su integración debe corresponder invariablemente y en estricto orden, a esta estructura: los tres primeros identifican al código del municipio, las dos siguientes a la zona catastral, los tres que siguen a la manzana y los dos siguientes al número de lote o predio; cuando se trate de condominios, las siguientes dos posiciones identifican el edificio y las cuatro últimas el número de departamento, en los casos de propiedades individuales estos seis últimos caracteres se codifican con ceros.”
Del contenido anterior, se advierte que la clave catastral contiene datos que hacen identificable el patrimonio del propietario o poseedor de un bien inmueble, lo que aunado a la circunstancia que para la inscripción de cada inmueble dentro del territorio del SUJETO OBLIGADO es necesario que los propietarios o poseedores deberán presentar su respectiva manifestación catastral, para lo cual deberán proporcionar los datos previstos en el artículo 25 del Reglamento del Título Quinto del Código Financiero multicitado, que dispone: 
“Artículo 25.- La manifestación catastral deberá emitirse por duplicado y contener como mínimo, los siguientes datos: 
I. Clave catastral del inmueble. 
II. Nombre del propietario o poseedor. 
III. Clave única de Registro de Población (CURP). 
IV. Ubicación del inmueble. 
V. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 
VI. Superficie del terreno. 
VII. Superficie de la construcción. 
VIII. En caso de condominio, superficies comunes de terreno y construcción, así como el indiviso.
 IX. Uso y destino. 
X. Reserva, provisión, en su caso si cuenta con hipoteca y embargo. 
XI. Régimen jurídico de la propiedad o posesión. 
XII. Valor de terreno, de construcción y valor total catastral o de avalúo. 
XIII. Fecha de elaboración. 
XIV. Nombre y firma del propietario, poseedor o representante legal. 
XV. Nombre, firma y sello de la autoridad catastral.”
De tal forma y toda vez que los datos contenidos en la clave catastral, relacionados con la inscripción de cada inmueble ante el área administrativa competente en materia catastral del  Sujeto Obligado, constituyen datos patrimoniales que deben ser protegidos.  
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública deben acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testen o supriman- deja al solicitante en estado de incertidumbre al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo deberá hacerse del conocimiento  del  RECURRENTE.

Así, por lo anteriormente mencionado, y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, por lo que se MODIFICA la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO en términos del Considerando cuarto de la presente resolución. 
Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO atender la solicitud de información 00269/TOLUCA/IP/2018, para que en términos del Considerando cuarto de la presente resolución, entregue copias certificadas sin costo, en versión pública, previa búsqueda exhaustiva y razonable el soporte documental en donde conste la información siguiente:  
· El oficio número D.D.U./OF. No. 2380/99, de fecha 31 de agosto de 1999 y anexos correspondientes,  en el que se incluyan los lotes del Conjunto Urbano Residencial San José, referidos en la solicitud de información. 

Asimismo, el Sujeto Obligado deberá adjuntar el Acuerdo emitido por su Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la información que entregue, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental y hacerlo del conocimiento del Recurrente. 
Por cuanto hace a la información que en su caso se entregue en copias certificadas, el Sujeto Obligado deberá informar a la particular,  con claridad y certeza, el domicilio al cual deberá acudir, el nombre de la dependencia o área respectiva, los días y horarios de atención, la forma y procedimiento a seguir  para obtener las documentales solicitadas.  
Para el caso de que la información referida no se encuentre en los archivos de las áreas administrativas que pudiesen generar, poseer o administrar la información peticionada, emitirá el Acuerdo motivado y fundado emitido por el Comité de Transparencia, en donde conste la declaratoria de inexistencia de la información solicitada.  

Tercero.  Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EVA ABAID YAPUR, QUIÉN EMITIÓ VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
 
	



Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada Presidenta


	






Eva Abaid Yapur
Comisionada

	






José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado


	
	

	


	







Javier Martínez Cruz
Comisionado

	







Luis Gustavo Parra Noriega 
Comisionado













Alexis Tapia Ramírez.
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Esta hoja corresponde a la resolución de tres de octubre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión número 02769/INFOEM/IP/RR/2018. 
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